
áúm. 60. Lun^s S de Setiembre de ilM. St cénU. de peeete.

Izoldin ©ficio!
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

tas leyes y las disposiciones del Cobler- 
TO non ohHjfatorlas para la capital de pro
vincia desde que se pufcllean oflelalmente 
ca alla, y desde enatro dias despneapara loB 
demás pueblos de la misma provlncta. (Ley 
Je 3 de noviembre de 1839.)

SUSCBIGION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Ptas. S Id. fnei a, 1
Trimestre fd.. . . 8‘£6 > 11‘25
Seis Id........................ 16*60 » 28*60
Un año...................... 83 > 45

Se pïi^Hca todos los dias eneepio ¡os Domit^os:

Lae leyes, órdenes y anuncios 4ae se man 
den publicar en los cBoletlnoa oflelales» se 
ban de remitir al Befe político respectivo, 
por «ayo eondneto ae pasaren A loa editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
3 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de <8*1).

Ministerio 
de la Gobernación.

Direocioa General de Benefioenoia 
y Sanidad.

Segan comunioa el Inapeotor es- ' 
pecial del lazareto de Getafe, en te- 
légrama de las dies y veinticinco de 
la mañana de hoy, se ha presentado 
en aquel lazareto an naso sospechoso 
de cólera en en niño prosedente de 
la provincia de Alicante, el cnal fué 
inmediatamente incomunicado y ais
lada en la enfermería.

En telégrama del mismo fancio- 
nario, de Ius oinco y cae renta y cin
co de la tarde, ee participa también 
A este centro que al enfermo seguía 
en estado grave, y segan parte fa
cultativo, con todos los síntomas 
sospechosos de cólera.

Desde las cuatro y media de la 
tarde existe en el mismo lazareto 
otro niño enfermo, que por ahora no 
ofrece cuidado alguno.

De los telégramas recibidos en 
otte centro del Gobernador de Ali
cante resalta que en las veinticuatro ' 
Inoras últimas han sido invadidas en ' 
^olvelda siete personas y fallecido 
cinco, y que en Monforte en todo el 
día de ayer ae han contado cinco In- 
yasiones y un íalleoimiento.

En Villena y Elche desde el par
le anterior no hubo invasion ni falle
cimiento alguno, siguiendo los en- , 
termos anteriores en el mismo es- ’ 
lado. ,

En Alicante y en el resto de la 
provinoia no ocurre novedad. ^ 

Madrid & de Setiembre de 1884.— 1 
El Direotor general, E. Ordoñez. t

El niño de nueve años atacado j 
ch el dia de ayer de enfermedad co- ^ 
lerlforme en el lazareto do Getafe ha
cia mejorado, aunque sigue estando 
Bravo.

El otro, do cuatro años, so halla 
®^w lis cireur ftavodad»

Provincia de Alicnnte.
En Novelda hubo en el día de 

ayer seis nuevas invasiones y cuatro 
defanoiones del cólera.

Bn Monforte cinco invasiones y 
dos defanoiones.

En Elche hubo una nueva inva
sion en una majer. De los enfermos 
anteriores uno ha sido dado de alta 
y los otros dos siguen en estado re
lativamente satisfactorio.

En Villena no bay nuevas inva
siones, convaleciendo los dos enfer
mos que existian.

En Alicante, y demái pueblos de 
aquella provincia, el estado de la 
salad pública es satisfaotorio, 

Provincia de Lérids.
Por noticias recibidas del Alcal

de de Tárrega, en Aogleaola ha fa
llecido en pocéis horas un individuo 
qua según el dictamen del Médico 
presentaba todos los síntomas del 
cólera morbo hbíUíou. Con este mo
tivo so ha averiguado que habían 
ocurrido anteriormente dos casos en 
el mismo pueblo, seguidos de de 
fancion.

En Balagaer fueron invadidos 
ayer de enfer medal coleriforme oin
co, ofreciendo gravedad tres de ellos 
y habiendo ocurrido una defunción. 
Ea el mismo punto existen atacados 
eu dUs anteriores por la misma en
fermedad 16, de los cuales ofreoen 
gravedad nueve.

Eo les demás pueblos de la pto- 
viacia se disfruta de buena salad.

Madrid 6 de Setiembre de 1884.— 
El Director general, E. Ordoñez,

Ministerio de Marina.
REGLAMENTO ' 

de destinos de la escala activa del 
Cuerpo general de la armada,

(Conclusion.} '
Art. 27. Para obtener mando de 

prnviBtiu miritimis is requiere te

ner tres años de embarco con ante
rioridad en su misma clase; siendo 
preferidos en igualdad de condicio
nes los que hayan tenido mas tiem
po de embarco ó mendos de mayor 
importancia ó responsabilidad á jui
cio de la Jauta de Directores.

De los Capitanes de navio.
Art. 28. Para obtener destinos 

que eorrespondan á esta olase de Je
fes, que se consideren de ventaja, 
deberán haber desempeñado durante 
dos ó mas añfs el mando de boque 
de primera clase 6 el de Mayor gene
ral de escuadra Í flote.

Art. 29. Los deatiaos de Presi 
dentes de Jautas de administración 
de fondos económicos y demás ser
vicios en los Departamentos deberán 
ser desempeñados por los mas mo
dernos de este empleo.

Art. 30. El que á loe dos años de 
mando en so clase ó de Mayor gene
ral de escuadra una el requisito de 
haber desempeñado el destino de 
primer Secretario de la Capitanía 
general de on Departamento será 
preferido para mandar provincias 
meritimas.

Disposiciones generales.
Articulo 1/ Todas tas clases á 

que ae refiere este reglamento ten
drán presente que mientras no eum- 
p an las condiciones necesarias en 
so empleo para optar á destinos de 
preferencia no podrá concedérseles 
licencia, á no ser por enfermedad ó 
asuntos particulares debidamente 
justificados, lo cual se acotará en 
su expediente personal.

Alt. S.® Cuando varios Oficiales 
ó Jefes de un mismo empleo soliciten 
licencia y lis necesidades del servi
cio no permitan concedería A todos, 
se establecerá el principio de prefe
rir á los qoe en el mismo empleo hu
biesen prestado mas aervioios de mar, 
y en igualdad de condioiones á los 
correspondientes á Ultramar, cam
piña de guerra ó navegación penosa 
debiiodo coniitieririe como oirconi- 

tencia favorable el no haber gozado 
de licencia en el actual ó anterirres 
emplnoe, debiendo sabsístir el dere
cho que tienen los Jefes y Oficiales 
cuando vuelven do Ultramar á dis
frutar una licencia de cuatro meses, 
segan se dispone por Real decreto de 
9 de Abril de 1869,

Art. 3.° Se exceptúan de los arti
culos anteriores aque'loa que solici
tando por escrito ocupar destino cor- 
tespoudieote á su clase y con arre
glo á lo prescrito cu este reglamen
to, no lo obtuvieren por exceio de 
personal; paca eu tal caso podrán 
disfrutar do licencia ó residencia A 
juicio del Gobierno.

Art. 4.* A fin de armonizar el ri
gor del servioio con las convenien
cias personales ae procarará que loa 
deatinos de tierra con los Departa
mentos sean desempeñados por aque
llos Jefes ú Oficiales qas estando en 
condiciones para ello ae lea irroguen 
los menores perjuicios.

Art. 5.“ Esta Dirocoiou remitirá 
nota ezpreeiva de las condiciones 
qae hayan cumplido en su actual 
empleo los Jefes y Oficiales que pi
sen áservirá Ultramar sin destino 
fijo, y los Comandantes generales 
de los Apostaderos cuidarán de isig
nar á cada uno los destinos que con 
arreglo á ellas les correspondan 
segan lo dispuesto en este regla
mente.

Art. 6.’ Ningún Jefe ú Ofioial 
podrá obtener nn segundo mando ó 
destino de preferencia en cada em
pleo sin qae todos los de su misma 
clase que tengan eus condiciones 
oamplidas y aptitad física suficiente 
para ello hayan tarnado anterior
mente en su desempeño.

Art. 7,* Pars i* provision de des
tinos en igualdad de condiciones se 
preferirá al qua cuente mas tiempo 
efectivo de embarco en baque arma
do; si se trata do mandos de buques, 
ti que oon mayor tiempo de embarco 
rfloni mis di miado ea i» e»plec|
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anteriores; y psiv el mando de its 
proTÎneiBB maTitimge il que tenga 
mayor tiempo de embarco y mando 
de buques en su clase y en las an
teriores.

Art. 8.‘’ Aunque los destinos de 
Secretarios, Mayores generales y 
Comindantea de las diviaiones esta
blecidas en los Apostaderos están de
clarados como de embarco para los 
efectos de aaeenso, se considerarán 
preferentes los servicios prestados 
mandando buques de primera ó se
gunda clase, máxime si han estado 
afectos á comisiones especiales, hi- 
drogrificaa ó de instrucción.

Art. 9." Gomo mayor garantía de 
acierto, cuando se trate de la pro
vision de un mando, la Dirección 
del Personal elevará à la Superiori
dad una exposición con nota expre
siva de todos tos que eetéít en con
diciones de obtecerio, acomoaQ*ds 
de un extracto de los servicies de 
cada uno. Bita pasará á la Junta de 
Directores, que propondrá la resolu
ción.

A'-t. 10. Pa-8 les d.’stinos y co- 
m.eionea especiales el Gobierno se 
reserva el derecho de nombrar al Je
fe ü Oficial que considere mas idó
neo para su perfecto desempeño.

Ar Ícu1o artieíonal.
Lo diapnesto en los anteriores 

artioulcB no obata para que s^gan 
asoendieodo los Jefes y Oficiales que 
hayan cumpliao «I tiempo de embar
co fijado como miaimun su la ley de 
Ascensos de la Armada de 30 de Ju 
lío de 1878.

Agosto 25 de 1884.—Aprobado 
por 3. M.

Ministerio de la Guerra.
4^ Dirección general de la Caja de Ul

tramar.
Negociado 6.‘

Por el turno que se lleva en rstn 
Dirección, ha correspondido el p«go 
de alcances de los iudividuos quu á 
continaaciou se expresan, Íjliec ícs 
en el Ejército de Cuba; en su couse - 
cuencia, las ícreO"t8 que por ai ó 
como epoderadee de los h^'rederre 
tienen que hscerlos efectivos jue 
den preset tarse en la misma y les 
serán satisfechos; girándose al pro - 
pio tiempo Joa que deban percibir 
las familias que residen fuera da eat i 
canita! por conducto de las Aatori- 
dadea respectivas del punto dende 
se bailar; siendo $1 último núme
ro que alcápzj el llamamiento e’ 
8.325.

Antonio Fernandez Crespo, 
J^sé CalbiUss Vázquez.
Bruno Quell Barcis.
José Montoro Navarro.
Victor íteíz Fuentes.
Julián Stnehez Sánchez.
Bartolomé Tejero Binussa.
Pedro Ballestero Haro. f
Antonio Cifro D'il ester. *
Jueé Eeca a Bad-^il. '
José Gjczal z Garcia, ;
Padro Peña Sereno.
Castor Rus Fernander.
Saturnino Antón Iglesi*. Í
Bsíael Rodríguez Suárez. I
Santiago Sastre Martínez. 2
Benito Seto Queipo. »
Calixto Sánchez de ¡^ Puente. <. 
Pedro Simor Lopez, 3
Celedonio Serrano, . »
/1111)10 Vileacia MonooM, <

JerôniTro Vederrera Díaz. 
. Juan Abello Vidal. 

Di*’go Píifl’‘ te Marquez, 
1 José Üi«z Birdoreve.

*■ Vietnt Fftruancwz fíodritroex.
I Marcelino Calvez Castillo.
I Madrid 29 de Agosto de 1884.—
1 El Brigadier, Secretaria, Tuero.

i Gobierno civil de 1» provin- , 
0 da de Córdoba.

1 El limo. Sr. Director general da
1 B ;ceficencÍA y Sanidad, an telégra- 
■ ma de hoy m« dice lo que sigua;
* <La Gacetaz de mañtna publies- 
1 rá la siguiente noticia oficial. Pro

vincia de Alicante. En el lazareto de 
Getafe, proendencias de Alicante, les 
dos niños euHeron un grave recar
go que ha remitido despu s reepac- 

Í to al de 4 años. Tambien cayeron 
’ enfermos otros trea niños anuqua 
i sin ofrecér gravedad. En Nev^dda hu

bo ayer seis naevae invasiones v 
- cuatro defuscioues. Bu Monforte 3 
1 Doevas invasiones y 6 defunciones de 
i enfermos de días anteriores. En El- 
i che curado uno di) los primeree in

vadidos y aliviado el otro. La mujór 
invadida sigue lo mismo. En Vitleha 
no hubo nuevos casia. En A’ic-'nte y 
resto de la provincia ea disfruta de 
buena salud. En Btlagner y Angle
sola no hubo ayer nuevos caeos.= 
Italia, El cónsul en pañol en Nápoles 
telegrefia que desde la medía noche 
cei 5 al 6 h«D oenrri'o 209 casos de 
cólera seguidos de 80 defaocíonea 
con mas 44 ';»eoe apteriotee.i

Lo que so htee público por me
dio del «Búlotin oficiab para cono
cimiento de los habitantes da esta 
provincia,

Córdoba 8 de Setiembre de 1884.

El Gobernador, ,

7p«j«í» Cñrcúi y Esfiiwsa.

Sanidad. *

EI Exorno. Sr. Ministro de la Gober- j 
nación, en lelégrama def 'dia de ayer, ’ 
dice á este Gobierno lo siguiente: !

«Encargo á V. S. que sin perjuicio 
de cumplir exactamente cuanba pre
cauciones sanitarias tiene prescritas la 
Dirección general del ramo, haga girar 
visita de inspección á tas fábricas de 
papelea y demás establecimientos in
dustriales en que se usen el trapo, 
hueso ú otras materias contumaces á 
fin de averiguar el punto de donde estas 
procedan, adoptando las medidas más - 
rigorosas caso de ser de puntos infes- ; 
lados, y que ejerza sobre dichos esta- ? 
blecimiento-H una constante vigilancia j 
para impedir toda trasgresión que pue~ 
da afectar á la salud pública.* / 

Lo que se hace público por medio { 
de este periódico oficial para la general 
inteligencia y á fin de que todos los ; 
señores Alcaldes de los pueblos de esta ,1 
provincia, como presidentes de las res* j 
pcclivus Juntas locales de Sanidad, cui- : 
den de adoptar cuantas medidas crean 1 
convenientes paru que tenga cumplido 1 
efecto tan importante servicio. j 

Córdoba 7 de Setiembre de 1584. ?
El Gobernador, | 

Jeaquin Garcia ÿ Espinosa. |

Núm. 458,

Encargo á todos los Srea. Alcsl- 9 
des de los pueblos de esta provincia, ^ 
Guardia civil y demás dependientes ¿ 
de mi autoridad procedaná iaa busca B 
de la caballería cuyas señas se ex* L 
presan á conticuscion la cual f«ó | 
extraviada en las inmadiao.unse de .1 
Fozob'anco t i di* 31 de! mes ante- 1 
ñor. 1

Señas. 9
Una mulade 30 meses, p^rda y 1 

sin hierro. i
Córdoba 5 de Setiembre de 1884. E 

El Gobernador, |
Joaquín Garda y E'Sq>inosa, *

Los señores Alcaldes de los pueblos ! 
de esta provincia manifestarán á este 1 
Gobierno si en sus vespectivas locali- » 
dados se encuentra D. Manuel Delgado .1 
Valle, capilan de infantería retirado, 
procedente dei ejército de Cuba.

Cordoba 6 de Setiembre de 4884. ;
El Gobernador, à 

Joaquín Garda y Espinosa. *

Núm. 462
Encargo á los señores Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad, procedan á la busca de seis cer
das de cria, cuatro negras y dos colo
radas, dos señaladas en la oreja en for
ma de hoja de higuera, otras con un 
agujero y una sin seña: las cuales fue
ron robadas el día 2 de! actual en el 
término de Santaella.

Córdoba 6 de Setiembre de 4884.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Espinosa,

Núm. 338.

Diputación pro^nnei?! 
de Córdoba.

Extracte de tes acuerdos tornados 
por la Comisión provincial «o se
sión celebrada el día 19 da Abril 
de 1884. •
Presidencia det Sr. Molina. 
Señores qua aaistieron:
Salcedo, Rodr'gurz Ojeda, Apa- 

licio, Pt go, Vargas en. susti uoion 
del señor MariUés de Moote Sion, 
Rivera en la de don Tomás Búico 
Perea; señor Pieeidcnte.

Leída y apr-jbad* el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa par 
ticulare* siguientes:

Fijar loa ( recios medios á que 
han de liquide rae y aborarse loe sq- 
minÍBíros hsehoe por I g puebles de 
la previnoia á las tropas de! Ejército, 
y Guardia civil, dorante el m a de 
Marzo último.

Antorizar al Director de la Casa ^ 
Central de Expolitos para que con 
48 in tel vención det señor Diputado 
ínapectei de aquel teUb.eoímieote, 
adquían por administración el toci- ' 
so necesario en el mismo. 1 

Dictar varía* dlspOBioiones tela- 
oionadas eos la «sesta del Ultimo - 

sdmínii ..idor que fué de la Hijuela 
de Expósitos do Lucena, aun Vic ter 
Tineo,

Aprobar el p refurneste de gaetos 
para el estudie dtl acte projecte del 
ramei que fin de urir 1* carretera de 
Castro à Beera cen la de Bien* à 
Doña Mencia, pt et rdc por al monte 
Hoîquera.

Conceder ingres:' en H Casa Cen
tral de Expósitos y en el Hospicio à 
varias individuos que reanen las 
condiciones reglamentarias.

Declarar la nulidad de is elec
ción parcial de Concejales verifiosda 
en la villa de lenajar en los dise 13, 
14, 15 y 16 de Marzo próximo pasa

do, y regar al señor Gobernador se 
sirva señalar loa di as en que ha de 
procederse á otra nueva elección.

Con lo que terminó la sesión de 
este di*.—El Vice preside;.te, Isidro 
Molina.—El Secretario, A ó ¿el Miria 
Castiñeira.

Extracte de loa acnerdoa tomados j 
porta Comísicn provincial en se- 
sien de 24 de A^ril de 1884,

Piesideucia del señor Molín*. 1
Señores que asistieron: j
Pego, Rodríguez Ojede, Salcedo, ; 

Aparicio, Vargtn en suetitacion del j 
Sr. Marqués de Monte Si on. Rivera 
eu la d- don Toihts Blasco Peres; ¡ 
«‘ ñor Presüi Aute. !

Laida y aprobad» el «eta de la ! 
artírior. qunrfin * cordados loe par- 
doalares sigaicntep:

Dicter vr naa disposiciones para 
vouit en conucimieuto del cómputo 4 
exacte.de jos expósitos soogídos cu 
la Cesa Central y el de las nodrizas 
que los lectan, à fin de que 30 lle
gue el caso de que se verifique pa
go alguno indebido por dicho con
cepto.

Arrobar el pliego de condiciones 
para la sabasta del e^rvioio do ha- 
gag'rS de esta provincia en el año ■ 
económico de 1884 á 1885, ouyo ac 
tovebdé tener lugtr á tea 30 días ( 
de publicalo en el «Boletín 'oficial» ■ 
el annneio respectivo.

Devolver, con informe favorable, 1 
al Sr. Gobernador, el expediente pro- 1 
movido por el reuteseotante de la 1 
cempañia de ios ferro-carriles anda- 
laces para censtroir una vía férrea 
entre lee mitrnse de carbón tita- 
lados «Santa Eliss» y «Cabeza de 
Vaca.»

Dávolver favorablementa infor
mada ai Sr Gobemad.r la cuenta 
munici iai de la villa de Rute, ras
pee iva al año eco tó mico de 1882 ^ 
1883.

Proponer á la Exera*. Diputación { 
provincial se digne conceder i* con- 
signacíoa de un crédito de 250 pe
setea en ei próximo preaupuesio adi
cional do la provecia para regalar 
nna espada de honor al Sr- Coman- 
dtn'e de 1* caja da reciut.as, D. Joa
quín San Griatobat, en premio á so 
calo ó integridad en el cumplimiento 
de su cargo, y muy especialmente 
en la entrega da los mozos del actual 
reemplazo y revision de los tres au- 
tsiiorM,
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Disposer que Isa obras de repara* 
cion que actualmente se están ejecu
tando eu el edificio da la Corpora- 
ciou, ae amplisü á la habilitation de 
una sala de conferencias para los 
señorea Diputados,con el mobiliario 
adecuado á la misma, decorado de 
los despachos de la Presidennia y 
Vice-preoidencia, tapizado y mue- 
bles de loe miemoe. m'seg y eillonea 
de las ofioinaa y si fuera posible 
atendiendo cu '0 que alcance al de* 
Corado y mobiliario del salón do se
siones de la Diputación; que dichas 
obús y reparos se ejecuten por ad- 
ministraoioi; brjola diracoion inme
diata del Arqiit cto provincial, por 
grupos ó secciones de dependencias 
á mediia que se le vayi ordenando 
por el señor Freeidente,

Uaniff-star al director de la Casa 
Central de Expósitos las medidas 
qaeeegau el reglamento da la mis- 
ma, deben adoittarse cuando las nO- ' 
drizas ” niños se mn atacados de 
ciertas enfermedades de carácter 
contagioso.

Disponer que d'Aède luego se pro
ceda á las reformas qae necesiten los 
naiformes da isa agieres de la Cor
poración y se confeccionen otros dos 
naevos de aquellos por el mismo 
contratieta que últimamente tuvo á 
su cargo este ser vioio.

Nombrar escribiente meritorio 
sin sueldo, por ahora, á don Antonio ' 
Hojas y Hueda.

C /U Io que terminó la sesión de ^ 
este dia.—El Vioe-preaidenta, Isidro 
Moliojs,—El Secretario, Angel Ma^ia : 
Castiñeira.

Ext recto,de. los acuerdos tomadiM' por ; 
la Comifipa proTinoial en sesión 
celebrada el día 26 de Abril de 
1881.
Presidencia del Sr. MoHiis,
Señores que a sis tier on:

- Salcedo, Rodríguez Ojeda, Apa
ricio, Pego, Vargas en sustitneion 
del señor Marqués de Monte Sien, 
Rivera en la de don Tomás Bifseo 
rer;>a; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an- 
rior, quedaron acordados toa pard- 
cularcs siguientes:

Hogar al señor Oebernador se 
■itTs autorizar añero despacho aje- 
cativo á favor da dan José Anta y en 
contra de doña Pilar Berral, á fin da 
hacer efectivo el importa de las ea- 
tancias causadas en el departamento 
de oementes por don Manad Sar- j 
miento, esposo do dicha señora.

Aprobar el pliego do condiciones * 
para la de la impraeion y publicación 
del «Boletín eficia’' de la provincia, 
durante el año económico do 1884 á 
80, cuyo acti deberá tener'lugar á 
loa 30 días de pabUcado el anuncio 
respectivo con laa formalidades pre
venidas en el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

Conceder ingreso en la Gasa So
corro-Hospicio y en la Central de 
Expótitos á varios individuos que 
í’^uneu laa condiciones regUmen* 
Urias,

Prevenir & 1» eutro dircetorei

de loa eslrblecimientes benéficos 
proviaoiaPs, que á partir deade 1.* 
de Mayo próximo quedan obligados 
á presentar ana vez al Di> 8 en la 
intervenciou del '.amo todos los li
bros de adminiâtraoion, contabilidad, 
entradas, salidas, defunciones etcé
tera, qae se lleve en los mismos, á 
fin da qae sufran una revista de ins
pección menaual.

Ce n lo que terminó la sesión de 
esto día.—El Vice'presidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira,

— ■!—y—im.

Núm. 464,
Nota de los precios medios señala

dos por la Oomiaion provincial 
para la liquidación y abono de loa 
suministros que con arreglo á la 
instrucción de 9 de Agosto de 
1877, se haya verificado en el 
mes - e Agosto último.

Céntimos 
de peseta.

Ración de pan de 70 de- 
cágramos 25

Id. de cebada de 6'9375 
litros 60

Id. de pfija de 6 kilógra- 
mos 21

Kilógramo de carbón 09 
id. de lena 04
Litro de aceite 76

Córdoba 3 de Setiembre de 18?4. 
— El Vicepresidente, Mogrovejo,

Núm. 463
Administración de propij- 
dadesé impuestos delà pro

vincia de Córdoba.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública licitación el fruto pen
diente de uva y aceituna que contie
nen las riñas y olivos de la Casería 
de Muñoz, sita en el término de Ca
bra, precedente de los bienes embar
gados á D. Francisco Alcalá Lum
breras, á saber:
1 .* La subasta tendrá efecto el dia 

21 de Setiembre, á las once de su ma 
ñana, y en los estrados de la Delegación 
de Hacienda y en la ciudad de Cabra 
ante el señor Alcalde, Síndico, Subal
terno de propiedades y competente 
Escribano,

Ü/ El tipo para ¡a subasta será el de 
ciento noventa y una pesetas, que ha 
graduado perito, no admitiéndose pro
posición alguna qne baje de esta suma.

3 .' Para tomar parte en la subasta 
es preciso acreditar, por medio de carta 
de pago, haber depositado en la Tesorería 
de la Delegación ó en poder del Subal
terno de Propiedades de Çabra el a por 
100 de la tasación, devolviéndoee’en el 
acto á los que hayan consignado, reser
vándose el de mejor postor.

4 .* La subasta se hará por pujas A 
i la llana adjudicándose ai que resulte 

con la proposición más ventajosa.
i 5.* Aprobada que sea por la Jefa

tura de la provincia, entregará el re
matante el total de la subasta en poder 

j del citado Subalterno, sin cuyo requi- 
1 sito no se dará posesión del fruto,
11 6.’ El rematante queda obligado á

• satisfacer los gastos de perito y el ee- 
pediente y guardería hasta entregarse 
el referido.

7.* La venta se hace á suerte y ven
tura, y el rematante bajo ningún con
cepto será oído pidiendo baja en el 
precio rematado.

8,* Si el rematante ó sus dependien
tes al extraer el fruto produjesen ulgun 
daño tanto en el arbolado como en la 
planta de viña, serán responsables de 
ello, pasando por lo que aprecie el 
Perito nombrado por la administración 
para comprobarlo.

Córdoba 28 de Agosto de 1884,— 
Leopoldo F. Bermúdez.

JOZG^^S.
Núm. 435. 

Juzgado de instrucción 
de Bujalance.

Don Cipriano Ibáñez Diaz, Aboga
do dal ilustre Colegio de Madrid 
y Juez instructor de este partido.

Hago saber: que para hacer 
efectivas las costas eu que fué con
denado Antonio Soriano Lopez eu 
causa seguida al mismo por dispa
ro de arma de fuego y lesiones le
ves, se sacan á pública subasta las 
tres cuartas partes de la casa nú- 
mero cinco, Plaza Soriana, de esta 
ciudad, la cual tiene su frente al 
Sur; lindando por la derecha en
trando con casa de don Juan Na
varro, izquierda con la de Antonio 
Cañi-zares y por el fondo con los 
corrales de la casa de Luís de Por
ras: tiene de fachada seis metros 
cuarenta centímetros y un área 
superficial y ciento cinco metros, 
y expresadas parucipaciones han 
sido valoradas en la cantidad de 
cuatrocientas noventa y ocho pe
setas cincuenta cea ti mo's

La subasta tendrá lugar en es
te Juzgado el día primero de Octu
bre próximo y hora doce de su ma
ñana; previniéndose que los títu
los de propiedad se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del actua
rio, debiendo conformarse con elfos 
les licitares y á no ''eel a mar otros; 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del 
aprecio, y que para tornar parte 
en la subasta debe consignarse 
próviamecte en la mesa del Juzga
do ó en el establecimiento destina
do al efecto el diez por ciento de la 
tasación.

Dado en Bujalance á primero 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro,—Cipriano Ibá
ñez Diaz. — Por mandado de S. S., 
Pedro Cantó Garcia.

Núm. 460.
Juzgaco cíe instrucción 

de Aig'ciras.

Don Ricardo Lopez de Vinuesa, 
Juez do inatruccion de Algeciras,

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á José Guerrero Roman, 
vecino de Utrera, y José Salguero 
Frenassa, que lo es de Górdoba, 
cuyas demás circunstancias se ig 
no ran por haHarsa ausantea, para 
que en el tórmiao de veiate día», á 

contar desde la inserción de este 
edicto eu la «Gaceta úe Mad id,» 
C’Oiparezcan eu esta Juzgado á 
p astar sus doclaracionesi en causa 
c: iiuiüat que instruyo por hurt » de 
non muía.

Y ru»’g o y encargo en nombre 
de S. M et Kay (q. D. g.) à todas 
lus autoridades y agentes de la po
licía judicial la busca y presenta- 
COn de dichos in diviti uns; apprcí- 
buhts estos que de no com parecer 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras á primero de Setiero 
h'-e de mil ochocientus ochenta y 
cuatro.—Ricardo Lopez Vinuesa. 
- Manuel Perea.

Núm. 456.
■ Recaudación de contribu-
■ clones é impuestos do Ca-
1 ñete las Torres. 
* —

Don Juan Jurado y Cabello, Re
caudador de contribuciones é 

í impuestos del pueblo de Cañete 
las Torres.

i Hago saber; que la reoaudaoion 
’ del primer trimestre del actual 
’ »ño económico se verificará en es

te pueblo por turitcrial, industrial
* é impuesto equivalente á los de sal 
, en los diss ocho al doce inclusives 
1 del presente mes, y en cumpli- 
1 míen to á lo dispuesto en el artícu

lo 15 de la instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, se participa qua la 
cobranza tendrá lugar en dichos 

j dit s, desde las nueve de la mañana 
hasta tres de la tarde, calle Plaza 
número 12.

Eu su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento de los con
tribuyentes de esta localidad, y coa 
el fin de que no sufran los recar
gos prevenidos en el art. 16, se in
vita á ks mismos y á sus repre
sentantes en virtud del art. 13 de 
dicha instrucción, por medio del 
presente edicto, á que verifiquen el 

! pago de sos respectivas cuotas en 
el plazo señalado.

Iguatmente se hace presente á 
los contribuyentes que el art. 11 
prohibe term i nante men te hacer en
trega del recibo da un trimestre 
dejando en descubierto otro ú otros 
anteriores de la misma contribu
ción.

Cañete las Torres 3 de Setiem
bre de 1384.—Juan Jurado.

Núm. 465.
Recaudadoa de cóntrlbu- 

ciones.

Agencia de Aguilar.
Doa Carlos Matilla de la Puente, 

Agente recaudador de este par
tido.

Hago saber á ¡os contribuyen
tes del pueblo de Puente Genil que 
la cobranza de las contribuciones 
correspondientes al primer trimes
tre del presente año económico y 
atrasos por los conceptos de terri
torial, industrial y sal tendrá lu
gar loa dias del 14 al 19 inclusives 
de) oorriente mes.

Lo que se haca público por me
dio del presento anuncio de confer • 
midad con el art. 15 de la vigente 
inatrnecion de 20 de Mayo último.

Córdoba 5 de Setiembre de 1884.
’ -'Carlos M Atil’a
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Núm. 403.
Recaudación de contribu
ciones é impuestos de Nue

va Garulla.
Don José de Vida y Barranco, Re

caudador de contribuciones é im
puestos de esta localidad.

Hago saber: que trascurrido el 
plazo prefijado para que los contri
buyentes de este distrito municipal 
hiciesen efectivas las cuotas perte
necientes ai actual trimestre, ya 
fuese por sí ó por medio de sus re
presentantes, sin que por ello lo 
hayan verificado en su totalidad, 
la Autoridad municipal de este dis

trito, éií virtud dé cértíficáoíon ex
pedida por esta Recaudación da los 
que aparecen en descubierto y en i 
uso de las facultades que le conce
de el art. 22 de la instrucción de 
20 de Mayo de 1884, se ha servido 
firmar á continuación la siguiente

PT-videncia. Mediante no ha
ber satisfecho sus cuotas los coc- 
tribuyentes ex presados en la pre
cedente certificación, dentro del 
plazo hábil que se les señaló en los 
edictos de cobran za que se fijaron en 
esta localidad con la debida antici
pación, antes de abrirse el pago de

díchá Oontríbiicíou, correspondien
te al primer trimestre de este año 
económico, quedan incursos en el 
recargo del cinco por ciento sobre 
sus respectivas cuotas que marca 
el art. 16 de la instrucción de 20 
de Mayo de 1884; en la inteligencia 
de que si en el término de tres días 
no satisfacen tos morosos el princi
pal y recargo referido, se expedirá 
el apremio de segundo grado.

Y hago entender al Recaudador 
la precisa obligación que tiene de 
consignar en los recibos talonarios 
el importe del recargo que cada 

déudor satisfaga. Ásí lo mando y 
firmo poniendo el solio de mi Al
caldía en CarteUa á l.*de Setiem
bre de 1884. —El Alcalde.

Así, pues, en cumplimiento de 
lo que previene el referido artículo 
y en virtud de la providencia que 
precede, es de esperar que los que 
no hayan satisfecho sus cuotas, se 
apresuren á verifioarlo en los ex
presados dias, si no quieren incur
rir en los apremios sucesivos.

CarteUa l.° de Setiembre de 
1884.—El Recaudador, José de 
Vida.

Núm. 453.

Comisión ejecutiva por la Hacienda.
A virtud de expediente que se sigue para hacer efectivos los descubiertos en que se encuentran los dueños de las minas que á continuación se 

expresan, é ignorándoee la residencia de los mismos, los requiero por medio del presente para que en el término de veintiouatro horas se personen 
en esta Administración de Contribuciones y Rentas, por sí ó por medio de representante autorizado para satisfacer las cantidades de que son respon
sables por cánon da superficie y recargos de primero y segundo grado en que se hallan incursos; en la inteligencia que de no verificarlo se procederá 
al embargo y venta de bienes muebles, frutos ó semovientes, con mas los perjuicios que hubiere lugar.

Número 
de órden.

Nombres de loe interesados. Miueial. Nombres da las minas. Términoen que radican
Descubiertos,

Ptas. Cts.

Apremio de 1.“ 
y 2.* grado.

Ptas. Cts.

Total.

Ptas. Cts,

1

3
4
5

D, Juan de Vicente y Hedo

Pedro Rayan y Fresneda j 
Bernardo Pujadas y Vargas 
Cárlos Renquet y Faueillon

Plomo
*
»
>
>
>

La Abnela 
La Andaluza 
La Madrileña 
La Providencia 
El Infierno 
San Juan 
Santa Elena 
San Pedro 
Victorina 
La Suerte

Fuente Obejuna 
»
*
>
» 
»
»
» 
>
»

1010
360
360
360
780

1020
1020
1020

388 66
250

156 19
63
63
63

120 90
158 10
158 10
158 10

68
53 75

1166 19
423
423
423
900 90

1178 10
1178 10
1178 10
456 66
303 75

6568 66 1062 14 7630 80

Lo que se inserta en este periódico oficial á los efeetós que procedan.
Córdoba 2 de Setiembre de 1884.—El Comisionado, CárIrs Montilla y Medina.

A N U N ClOSï«.
Anuncio.

El 18 del mea de Setiembre ac
tual, principiando el acto á laa 12 de 
an mañana, ae vende en lioitacion 
privada que tendrá efecto en el es
tudio del Notario de la ciudad de 
Ronda, D. Pedro Ponce Ramirez, ba
jo el pliego de condicionea que en 
aquel eatá de manifisato durante laa 
horas de oficina, el fruto de bellotsB 
pendiente de laa cinco majadas de 
monte nombradas Venta, Úsldcna- 
de y Monges, Munición, Cerrillos y 
sus agregados. Horcajo» y Lajaela, 
sitas en el término de Alcalá del Va
lle, partido de Fornillos, propias 
dei limo. Sr. Marqués de Villa- 
verde.

Ronda Setiembre de 1884.—El 
Administrador, Esteban Verdejo.

8—6

MANUAL 
de práctica criminó que contiene el 
procedlmieato en loa juioio* de Fal
tas y diligenoiaí preventivas de loa

sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ay untamientos y de los Juzgados 
municipales.*

Acaba de ponerse á la venta la 
■ quinta edición» de este importante 
libro para uso dolos Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza 7 demás disposioiones novísi
mas que con esa meteria tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las setnaoionee para el 
esettgo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juicios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 3.“ del 
Código pena!, que proscribe las pe
nas correspondientes.

La circunstancias de haberse 
agotado ya onatro nameroaas edieio- 

nea de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios A quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor da los Aynutamientos 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, i, Madrid.

MANDAL
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogalo y director del periódico «Ei 
Coaaultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgadcs municipales.*
Acaba de publicarse esta obra 

Utilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila 
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
ca# #e?án tal personas que eos uno 

ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y loa que á ellos suelen 
Ir anidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina / 
disposiciones legales que importa 
conoce? respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y si final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y da los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen consignarse estos oca- 
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Precios: en rústica, & pesetas: en 
holandesa 6.__________________

lap/dil «Diaria 4c O^rdvbs.i
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